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Sani,o Domingo , R. D., 2 de i'ebre:ro de 1934. 

Hon . señal" .i.>1-~sidente de la Rer,Úblic 0 
Mansión .J?1•esidenoial. 
Ciudad. 

Honorable señor ~residente, 

.A_probado por 
, 

mbaa oamaraa aoleg1sla<:..oras, tengo 

a honra onviar a usted, para los fines constitucionales , el 

pro•,eeto de ley que re:forma la Le;y de Ca.i-roteras y Tránsito e 

?icy a tentamcnte le suluda , 

' . 



Santo Domingo, R. D. 1 2 dé J."ebrei'o d.o 192,4 .. 

3efío1· .Prooidente do la Bol'.'. C~t1a.L'U e :DiJ;,-ntadoo 0 

Ciudad o 

Sefior :Pre.Jidento, 

Ten0 0 o t.om.·o. aviear1e· recibo a.e □u. atonto oi'1< :lo 

do ecnn 2 

con ol oua1 i-•ocibl ol ¡,:t<oyacto fü~ ley ene refo1·me ln :t.ey do 

Carretoraa ~ ~ránsito. 

Pláoome mu.nií'estnrJ.e ue al ~enado aprobó dicho 

proyecto ~n doo ccnionoo concocut1wo y ln anv!Ó al ~oder E­

Jeout1vo, para los finos de r,rom~lg8c1Ón y publicnc1Ón. 

Atonte.mente l sal.u.a.a, 
1' 

::.: ~~ 
J; ( ,,.•1¡!tr r,). ·a $ 

?rLo ... e · te., 



C AMA R / ,_:: C JP ! ITADOS 
>E I..A 

REPUBLICA D OMINICANA 

PRESI DENCIA 

#1186 

Al Señor 
Presidente del Senado 
Ci udad.-

Señor Presidente:-

Santiago, 2 de Febrero de 1934 

Pláceme enviar á Ud. para los fines cons­
tituc i onales, el Proyecto de Ley que reforma la Ley de Ca­
rreteras y · Transito. 

Muy atentamente l e saluda, 

Presi dente de la Cámara de Diputados. 

mam/ldp 



Al o 1or 
.l:'res:t ,.n .to clol .... enndo 
e ud( a ..... 

Santie. o, Z ele o )I'Ol'O e 1.934 

Plúoúme cnvi r d Ud. n· ra los í'tnea aonn­
ti tuo onaloa, el i ro" ~cto ae Ley q_uo rofo:rma la Ley de C;.1..,. 
rretcr s y Trunoitoo 

Muy et<.nte. ente e s l.U<H: • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

"'"'.1 . Ua.CO: - uoderof!" do lp"' rr.f <1c~udode. r -

t iculo 3U e lo ~ey ~~bro Cerr eros y .r"ns~to por l· l. ·-

n 

es l tulto ... en en ral en el cstr!bo ~ bvu f 1go de la 

izqui r. ad los veLiculo~ ~- u ~en t~ nsport roe equipnjea 

~ bultos d tro de los ve.u.ic.ilor,,,. o eu la p;: rte •>r eero 11 

el e~tr.1bo b tof ngo derac os e S.t. pr 

i"I. e 1 1 ... ...u .. o d 
l u¿ud d de de luc Cubo 
del Poder e~ .. l t1. vo p a lJc d 

,10 .1.l nllvecJ..e ,tos tru1 t cu t 
• 71 de la lcst ur c1ún. 

" '" e , l t" lo de r" ... 1.0 o 
i~s ac 11-ros, Ds ... ento .,..ov1~.Lo 
a Jo · ' e d .La del ,es d · l l:re:r 
tr :i-11t;.~uatro , a,1 :10 élc la od 
t urociún . 

'° ... ro e '!l-i!u.~ • , e 
r~se s~eutv provislJn 1 

del ~us de . b ro d l 
30 del lnJe e.d DúLO 

('°"J n ,... : 
l...,ucl nc::,el 10ce 

. t.1.0t;.,V d 
e J. .L t .1.. V , 

... 11 n;.>vec.1.c ~tos 
y l d lu es-

f 
,.. 

t /" 
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1 EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEN'l'E LEY: 

ARTICULO UNICO: - Queda reformado el párrafo segundo del Artí ­

culo 30 de la Ley sobre Carreteras y Tránsito por las mismas,mo­

dificado ya por la Ley Num.1149,promulgada el día 27 de Mayo de 

1929,del modo siguiente: 

''Párrafo Segundo:-Queda prohibÍdo el transporte de equipa-

l j es y bultos en general en e l estribo y botafango de la izquier­

da de l os vehículos .-Pueden transportarse equipajes y bultos den­

tro del vehículo , o en la parte trasera o en el estribo y bota- , 

fango derechos,siempre que no sobresalgan de la línea del estribo . 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 

en la ciudad de Sant iago de los Caballeros , asiento provisional 

del Poder Legislativo,a los dos días del mes de Febrero del año 

mi l novecientos treinticuatro;Año 90 de la Independencia y 71 

de la Restauración. 

M.AM. 
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